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Tlatlauquitepec, Puebla; l0 DE FEBRERO DE 2021. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46, de la
ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y
42, de su Reglamento y la O¡spos¡ción de las Bases de la Lic¡tac¡ón y de acuerdo al Concurso por
lnvitación Restr¡ng¡da a Cuañdo Menos Tres Personas, con número de licitación L|-MTP/R33-FISM-
DF/186-21016, en base en el anál¡s¡s comparativo y cualitat¡vo de las propos¡ciones aceptadas en el
Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el G, DE FEBRERO DE 2021; y el
Presupuesto Base del OrBan¡smo Convocante, se emite el presente Dictamen de Fallo:

MARCO JURIDICO

l. En términos de los Artículos 115 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, 102,
103, 105 fracc¡ón Xl y 107 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, 1, 2, 3, 78
fracciones Xvlll, )00(V1, 91 fracciones lll, )0(lll, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Mun¡cipal, el Honorable
Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡o de Tlatlauquitepec, Puebla; está invest¡do de personal¡dad jurídica y
facultad para realizar este acto jurfd¡co y para adm¡n¡strar l¡bremente su patrimon¡o y hacienda, la cual
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contr¡buciones y otros
lngresos que las leg¡slaturas establezcan a su favor, y de las part¡cipac¡ones federales, cub¡ertas a los
Mun¡cipios.

ll. Que de la Ley de obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, en la
primera parte de su artículo 23, determina gue Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relac¡ona, que realicen las dependencias y entidades de la Administrac¡ón Pública Estatal y Mun¡c¡pal,
sólo se podrán contratar med¡ante los s¡guientes procedim¡entos: l.- L¡c¡tac¡ón pública; ll.- lnvitación a

cuando menos c¡nco personas; lll.- lnvitación a cuando menos tres personas; y lV.- Adjud¡cac¡ón
directa.

lll. El artículo 43 fracción Xll, de la Ley de obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el
Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el
proced¡miento de licitación. En n¡ngún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprend¡da, en el supuesto a que se refiere esta disposición. Para efectos de esta fracción se estará a

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el e¡erc¡c¡o f¡scal 2021.

lV, Con fecha 16 de octubre de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec,
Puebla; en Ses¡ón ordinaria aprobó la Actual¡zación del "Com¡té Munic¡pal de Obra Pública y Servicios
Relac¡onados de Tlatlauqu¡tepec"; organismo que t¡ene a su carBo la ad.judicación de las obras públicas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y d¡spos¡c¡ones en la materia.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla, priorizó la obra cons¡stente
EN .,CONSTRUCCIÓN DE PAVIMEÍÜTO CON CO CRETO HIDRAUUCO EN I.A CAtlT 5 DE FEBRERO EN [A
LOCAUDAD DE TATAUZOqUICO MUNIOPIO DE TIATUUQUITEPEC PUEBI¡ (SEGUNDA ETAPAI" Con
un costo total de S697,!X6.06 (SEISCIENTOS NOVEIT¡TA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUAREIVÍA Y SEIS

PE§OS O6/1m M.N.) lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será financiada con
recursos de| Ramo 33 de| FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF), según oficio de As¡gnación
MTP-fM/2021-{t16, de fecha 01 de Febrero de 2021, emltido por la Teso¡ería Munlc¡pal. BaJo la
partida presupuestal 6.1.4,1.
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vl. El procedimiento de concurso por lnvitación RestrinSida a Cuando Menos Tres Personas, número de
IFñ,|ÍP/R33-FISM-DF/18&2I015 se llevó a cabo de conform¡dad con el artículo 45, de la Ley de Obra
Pública y servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, tomando en consideración lo
preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anteriormente c¡tada, así como el presupuesto base de la
obra.

neseÑr cno¡¡orÓGlcA DEL PRocEso DE ADruDrcAcróN

2.- Con 05 de Febrero de 2021 a las 11OO horasi tuvo lugar la Vis¡ta de Obra, efectuada en el lugar en

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas
as¡stentes una "Constanc¡a de Visita de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 08 de Febre¡o dé 2021, a las 11:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,

levantándose acta de reunión y entregándoles a los part¡cipantes copia simple de la m¡sma.

¿t.- Con fecha (x) de Febrero de 2O2l:, se llevó a cabo el Acto de Presentación y Ap€rtura de las

Propuestas Técnica y Económica; resultando de la pres€ntac¡ón técnica lo sigu¡ente:

Asf mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Propos¡ciones Económ¡cas exclusivamente
de aquellas que no omitieron alguno de los requisitos sol¡citados en las propuestas técn¡cas, resuhando
lo sigu¡ente:

5e aceptan las propuestas para rev¡s¡ón cualitat¡va.

l{. Ayunt¿micnto ,{c

Hoja 2 d€ l0

RESUI.TADO DE LA REVISIóN TÉCNICA

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
oral¡tat¡va.

XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V.
se acepta la propuesta técn¡cá en forma para su evaluac¡ón
cual¡tativa.

MARCO ARTURO BAEZ GUZMAN
(PEngOf{A FfSrCAl

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluac¡ón
cual¡tativa

TICITANTE RESUTTADO OE tA REvlslÓN ECONóMICA

rsAAc REYES TORTBTO (PERSOT{A FISTCA}
s6{14,578.58 (SEtSCtEI{TOS CUATRO Mtt QUti¡tEI{TOS SETEÍ{ÍA
Y OCHO PESOS s8/1m M.ft.) Sll{ tVA

XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V.
960r,213.75 (SEtSCtEf{TOS STETE M[. DOSCTENTOS TRECE

PESOS 76l1m M.N.l Srf{ rVA

MARCO ARTURO BAEZ GUZMAN
(PERSOÍ{A FISrcA)

$617,8s3.3E (SErSCrEÍ{TOS DTECTSTETE MrL OCHOCTENTOS

crNcuENTA Y TRES PESOS 38/100 M.N.) Srf{ rVA

TL€TLgUQUTTSPEC

FúEBLslmrce

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra gue nos ocupa, se inv¡tó el día 01
de Febrero d¿ 2OZl; a part¡c¡par a todas a aquellas personas Físicas y Morales, que contaran con:
especialidad, capacidad de respuesta inmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos
necesarios de acuerdo a las características, complejidad y ma8n¡tud de los trabajos de la obra a

ejecutar.

UCITANTE

rsAAc REYE5 rORrBrO (PERSONA FlStCAl
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Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 11 de Feb¡ero de 2021 a las 11:ü) horas, para dar a

conocer al lic¡tante gánador, así como se le hizo entrega a cada uno de los licitantes presentes un
recibo de entrega de propuestas y copia simple del aaa.

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, si existe cualqu¡er error aritmét¡co, en su caso los errores fueron
correS¡dos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista d¡screpancia entre las cant¡dades expresadas en números y letras, deberá prevalecer
el que se consigna con letra.
2,- Se reconoció como correcto el producto que resulte de muhiplicar la cantidad de trabajo
correspondiente por el precio un¡tario propuesto.
3.- Sielconcursante no acepta su correcc¡ón, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acreditación legal y man¡festaciones hechas por el lic¡tante, serán
verificados en cuanto a su autentic¡dad.

EVATUACIóN DE tAS OFERÍAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluac¡ón de las propuestas, en apego al artículo 36 de la ley
de Obra Pública y Serv¡c¡os Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artÍculos 41 y 42
del Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Eases de L¡c¡tación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verif¡car, entre otros aspectos, el cumplim¡ento de las

condiciones legales, técnicas y económ¡cas exig¡das al licitante; que los recursos propuestos por el
l¡citante sean los suficientes para e¡ecutar de manera satisfactor¡a los trabaios de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cant¡dades de trabajo establecidas, que el análisis, cálculo e
¡ntegrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡l¡zarse mecan¡smos de puntos y porcentajes
en su evaluación;

1.- ASPECTOS TECNICOS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se cons¡derará, entre otros, los siguientes aspectos:
I.. Ef{ 6EÍ{ERAL:

A.- Cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada y en las unidades de medida
especificadas;

B.- Los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experienc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos. En los
aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnlca que deban cumplir los l¡c¡tantes, se deberán
considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral
específica en obras similares y la capac¡dad técn¡ca de las personas físlcas que estarán relacionados con

,, .i?,
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C.- Los l¡c¡tantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcc¡ón adecuado, sufic¡ente y
necesario, sea o no prop¡o, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el l¡citante para el desarrollo y organización de los

trabajos, sea congruentes con las características, complejidad y magnitud de los mismos y con su

listado;

E.- El proced¡miento construct¡vo descr¡to sea aceptable porque demuestre que el licitante
conoce los trabajos a realizar y que t¡ene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos
sat¡sfactoriamente, y que sea acorde con el programa de e¡ecución cons¡derado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Com¡té de acuerdo con las caracterfsticas,

magnitud y complej¡dad de los trabajos, determine en las bases de l¡citación, debiendo ser al menos los

siguientes:
a). - El lic¡tante tenga capacidad para pagar sus obl¡gac¡ones; y
b). - El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentebilidad de la empresa.

II.- IRATANDOSE DE PROPUESTAS qUE OOf{$DENEil PRECIOS UNTTARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:

a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al pla¿o establecido por la

convocante;
b). - Los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y ut¡lizac¡ón, sean

congruentes con el programa calendarizado de eiecución general de los trabajos;
c). - Los programas de sumin¡stro y ut¡l¡zac¡ón de materiales, mano de obrá, maquinaria y

equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendim¡entos considerados por el

lic¡tante y en el procedimiento constructivo a real¡zar;
d). - Cuando se requ¡era de equipo de ¡nstalación permanente, deberá cons¡derarse que los

suministros sean congruentes con el programa de ejecución general; y
e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los

pro8ramas.

B.- De la maqu¡naria y equ¡po:
a). - La maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el l¡stado de maqu¡naria
y equ¡po presentado por el licitante;

b). - Las cáracteríst¡cas y capacidad de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción cons¡deradas por el
licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones part¡culares donde deberá
ejecutarse y que sean contruentes con el proced¡m¡ento de construcción propuesto por el contratista,
o con las restr¡cc¡ones técn¡cas, cuando la Dependenc¡a o Entidad fúe un proced¡m¡ento; y

c). - En la maquinaria y equipo de construcción, los rend¡m¡entos de éstos sean cons¡derados
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los

to'
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fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a

realizarse los trabajos.

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del mater¡al por unidad de med¡da, determinado por el licitante para el

concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdic¡os, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la v¡da út¡l del mater¡al de que se trate; y
b). - Las caracterfsticas, especificáciones y calidad de los mater¡ales y equipos de instalac¡ón

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y espec¡ficac¡ones generales y particulares

de construcción, establecidas en las bases.

2.- ASPECTOS ECONóMTCOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los sigu¡entes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios un¡tar¡os, además se deberá verificar

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el ¡mporte del

prec¡o unitario;
b). - Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser co¡nc¡dentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el anális¡s de
precio un¡tario correspond¡ente; y

c.- Verif¡car que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de
que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto,
será elque se considerará para elanális¡s comparativo de las proposiciones.

B.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento, deblendo revisar:

a). - Los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos d¡rectos, ¡ndirectos, de
f¡nañc¡amiento, cargo por ut¡lidad y cargos adicionales;

b). - Los costos d¡rectos se ¡ntegren con los correspondientes a materiales, mano de obra,
maqu¡naria y equ¡po de construcción;

c). - Los precios básicos de adquisic¡ón de los mater¡ales considerados en los análisis

'. .:!:, :':
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D.- De la mano de obra:
a). - El peBonal admin¡strativo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y suf¡ciente para

ejecutar los trabajos, esté disponible y coincida con el listado sol¡citado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y
aceptables de acuerdo con el procedim¡ento construct¡vo propuesto por el
licitante, cons¡derando los rendimientos observados de experiencias anter¡ores, así como las

cond¡ciones ambientales de la zona y las caracterlst¡cas particulares bajo las cuales deben realizarse los
trabajos; y

c). - Se hayan considerado trabajadores de la especial¡dad requerida para la ejecución de los
conceptos más s¡gnifi catfuos.
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correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios v¡gentes en el
mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido apl¡cando los factores de salario
real a los sueldos y salar¡os de los técnicos y trabajadoret conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, s€ encuentre ¡nclu¡do, bastando para tal efecto
que se haya determinado apl¡cando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que se trate; y

0. - Los costos horarios por la utilización de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción se hayan
determ¡nado por hora efectiva de trabajo, deb¡endo analizarse para cada maqu¡naria o equipo,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesor¡os que tenga ¡ntegradosi

C.- Verificar que los anális¡s de costos d¡rectos s€ hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:

a). - Los costos de los materiales cons¡derados por el licitante, sean congruentes con la relación
de los costos bás¡cos y con las normas de cal¡dad espec¡ficadas en las bases de la l¡citación;

b). - Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el l¡citante, sean congruentes con el
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los
trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maqu¡naria y equipo de construcc¡ón se hayan determinado con
base en el prec¡o y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fábricantes respectivos, así como las

característ¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- verificar que los anál¡sis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con
lo prev¡sto en el ReBlamento, debiendo además cons¡derar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su importe correspond¡ente,
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo;

b). - Conlatar que para el anál¡s¡s de los costos ¡ndirectos se hayan considerado
adecuadamente los correspondientes a las of¡c¡nas centrales del l¡c¡tante, los que comprenderán
únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y adm¡nistrativo a la super¡ntendencia del
contratista encargado d¡rectamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, súper-
fisión y admin¡strac¡ón de la obra: y

c). - No se haya inclu¡do algún cargo que por sus caracterfst¡cas o conforme a las bases de la
lic¡tación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario especffico.

.\

E.- Verificar que en el anál¡s¡s y cálculo del costo f¡nanciero se haya estructurado y determinado
considerando lo siguiente:

a). - Los ¡n8resos por concepto del o los ant¡c¡pos que le serán otorgados al contrat¡sta, durante
el ejercicio del contrato y del pago de las estimac¡ones, cons¡deren la periodic¡dad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amort¡zación de los ant¡c¡pos;

b). - El costo del financiamiento ésté representado por un porcentaje de la suma de los costos
directos e ¡nd¡rectos;

c). - La tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico;
d). - El costo del financ¡amiento sea con8ruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e)- - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el

,, ,i;:.
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0. - El capital neto de trabajo del licitante sea suf¡ciente para el financiamiento de los traba¡os
a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado.

F.- Verif¡car que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado
considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contrat¡sta estima que

debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos correspondientes,
s¡endo necesar¡o su desglose;

G.- verificar que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la

¡ntegran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maqu¡naria y equ¡po
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los

trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TECNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO ÉSTA5 SERAN OB]ETO DEt
ANATISIS CUATITATIVO.

La decis¡ón de "El CoMlTE" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anteriores, los
precios unitar¡os, el importe de la proposición, el equipo que propone util¡zar el concursante,
exper¡enc¡a en obras similares, la congruencia y fact¡b¡lidad de los programas que proponga su

capacidad económ¡ca, técnica y admin¡strativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con la'
especif¡caciones y dentro del plazo estipulado.

El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse admitido su
propos¡c¡ón en el mismo, no s¡gn¡fica que se considera defin¡tivamente su capac¡dad real y efect¡va
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substanc¡almente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como la más

baia; además, de que se haya determ¡nado, que ese concursante esta cal¡f¡cado para cumplir
satisfactoriamente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los cr¡terios anteriores, resultare que dos o más propos¡ciones

satisfacen los requer¡mientos conten¡dos en la convocatoria, el contrato se adjud¡cará a qu¡en presente
la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará
constar una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el análisis de las proposiciones, el que
deberá incluir lo relativo a los prec¡os propuestos y las razones para admit¡rlas o desecharlas.

En ese tenor se rocede a señalar:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el s¡guiente:

?{ fllruntamirnto {e fbthaquitepec: Aa. rReforma 5ro. 47-A Co[, Ocatro; ltfathuquitepec, lhtc6h;
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L¡citante Mot¡vo (s) de descalificación

XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V.
Muy alta la propuesta económica

MARCO ARTURO EAEZ CUZMA
(PER§O'{A FlgCAl

Muy alta la propuesta económica
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DICTAMEN

Que en atención al artículo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la

Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relac¡onados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnv¡tación de la presente adjudicación y las Bases de L¡c¡tación
del presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por el organ¡smo Convocante y que Barantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones
respect¡vas, la Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técn¡ca y
Económ¡ca.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitar¡os y T¡empo
Determinado, cuyo ob,eto es el "coNSTRUcclót{ DE PAVIMEMO €Oit CONCRETO HTDRAUUCO EN t-A

CAILE 5 DE FEBRERO EN I.A IOCAIIDAD OE TATAUZOQUICO MUNICIPIO DE TTATIAUqUIIEPEC
PUEBI¡ (SEGUi{DA EfAPAl" al Contratista ISAAC REYES TORIBIO IPER§ONA FISICA). Con número de
registro MTP.DOPü'|aOZI en el L¡stado de Contratistas Calificados emit¡do por el Comité Municipal
de Obra Públ¡ca y Serv¡c¡os Relacionados de Tlatlauquitepec con un lmporte total S604,578.58
(SElSClEÍ{TOS CUATRO Mlt qUlNlEI{TOS SETEI{TA Y OCHO PESOS 58/10 M.N.) Sln lncluir el tmpuesto
al Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte lntegr¿ del presente
d¡ctamen.

FIN DEI, ÍEXTO

.. p.'" 'a'
!|{. -A-\uut¿mi¿nto {c'Ilatl,tu,Juiteptc: ,tlL.,Rqlónnt t\ir. 17-}l (ol. Ccnt¡o, 'l[at{auqurtcptc, tt>utqlu:

Hoja 8 de ro 
,,,0 ,:,":;^,:::*:' ,';,,'ii,;i',i,!i!,';", *,

@ru.a



T n.AUQUTTF.P[.C

COiAIÉ MUNICIPAT DE OBNA PÚBTrcA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2018-2021

CONCURSO No. tl-lúTP/R«l-tlsi,l-Dt/l 86-21 0l ó
No. de Obro ILA-DOP/18ó.21016

DICTA ,TEN DE tAttO
PrOR tOS UCtTAf{fES

113'

TI,ETLSUQUTTEPÉC

FúEBadmcrce
1.)n 0o,6i,tú ¿. toj¡ulrSns t hdrioo¡!

ARQ. ISAAC
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XASBE DE C.V.

rNG. ATTJANDRA MoRA ALcANTARA
REPRESENTANTE LEGAT

rN6.
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JtMÉNEz.IO LOEZA AGUILAR

PRESTDENTE DEL coMlTÉ

C. MIRIAM VATDERRABANO

MOTE

ER VOCAL

c. tNG.
SECR EJECUTIVO

C. ISAIAS MORA ROMANO
2DO VOCAL
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4TO

VILLEGAS

REPRESENTANTE DEL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO
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